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AUTO ADMISORIO O FALLO DE TUTELA:  PRIMERO: ADMITIR y dar el trámite 
correspondiente a la acción de tutela promovida por NANCY PATRICIA OVALLE 
OROZCO, actuando en nombre propio contra el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR, CESAR.SEGUNDO: VINCULAR a WILLIAM FABIAN OVALLE MAYA, JULIO 
RAÚL OVALLE ZULETA, GUILLERMO RAMÓN OVALLE ZULETA, HELEN OVALLE ZULETA, 
MARGARITA ROSA OVALLE ZULETA, MARÍA LUCELYS OVALLE ZULETA, NICOLÁS 
ENRIQUE OVALLE OROZCO, CARLOS ANDRÉS OVALLE OROZCO, JULIO ALBERTO 
OVALLE LÓPEZ, OVIDIO NICOLÁS OVALLE POVEDA, JOSÉ LUIS OVALLE POVEDA, IVÁN 
ANTONIO OVALLE, HERNÁN OVALLE VEGA, KERLIN RAÚL OVALLE RODRÍGUEZ, SILVIO 
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EFRAÍN MUÑOZ VEGA, FRANCISCO GUERRA CASTRO, NOTARÍA PRIMERA DEL 
CÍRCULO DE VALLEDUPAR, NOTARÍA ÚNICA DE VALLEDUPAR , FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN, FISCALIA 28 SECCIONAL DE VALLEDUPAR, FISCALIA 10 SECCIONAL DE 
VALLEDUPAR, REGISTRADURÍ NACIONAL DEL ESTADO CIVIL,JUZGADO TERCERO DE 
FAMILIA DE VALLEDUPAR, PERITO EN DOCUMENTOLOGÍA Y GRAFOLOGÍA SIJIN-DECES 
- INTENDENTE LUIS CARLOS ARIZA PALACÍN, y al JUZGADO CUARTO PENAL DEL 
CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE VALLEDUPAR, CESAR, 
otorgándole el término perentorio de un (01) día, para ejercer su derecho de 
contradicción y defensa, respecto de los hechos y pretensiones invocados por la parte 
actora en esta acción de tutela.  

MARZO 10 DE 2026. EN LA FECHA SE FIJA ESTE AVISO, EN ARAS DE SALVAGUARDAR 
LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES DEL DEBIDO PROCESO Y CONTRADICCIÓN DE 
LOS INTERESADOS. LA DECISIÓN JUDICIAL DESCRITA Y EL AVISO 
CORRESPONDIENTE, PUEDEN SER VISUALIZADOS Y/O DESCARGADOS EN LA OPCIÓN 
“VER DETALLE ”. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

Secretario Sala Civil Familia Laboral 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

secscftsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:secscftsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

